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Mexicali, Baja Galifornia, veinticinco de octubre de dos mil

veintitrés.

Vista la cuenta que antecede, suscrita por la Secretaria General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, con la que informa se

recibió en Oficialía de Partes, los oficios IEEBC/CG81181412023 y

IEEBC/CG81181512023, signados por el Secretario Ejecutivo del

lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, por los cuales

remite los respectivos escritos originales que dieron origen a los medios

de impugnación citados al rubro; esto en alcance a los oficios

I EEBC/CG El 167 1 12023 y I EEBC/CG E I 167212023, respectivamente,

remitidos con anterioridad, en el presente expediente; por lo que con

fundamento en los artículos 321, párrafos segundo y tercero de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO:

ÚNICO. Se tienen por recibidos los oficios de cuenta y su

documentación anexa, agréguense a los presentes autos para que

obren en el expediente como en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA

y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley



JDC-50/2023 y JDC-51 [2023 ACUüilULAÐOS

Electoral del Estado dd Aaja Galifornia; 63, 66, fracción V y 6g del

Reglarnento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo informa y suscriþe la Magistrada encargada de la instrucción,

cARoLA ANDRADE RAMos, ante la secretaria General de

Acuerdos, KARLA GIOVANNA cuEVAs ESGALANTE quien autoriza

y da fe.
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